
 

 

Ibagué Tolima, marzo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANCO 

BOGOTA S.A. CONTRA OLEGARIO MARTÍNEZ ESPEJO 

RADICACIÓN No.2014-00310-00.- 

 

Conforme a la solicitud formulada por el apoderado de la parte 

demandante y el demandado, el Despacho por considerarlo 

procedente en los términos del numeral 2° del artículo 161 del 

Código General del Proceso, se decreta la suspensión del proceso por 

el término de tres (3) meses a partir de la firmeza de la presente 

providencia. 

 

Vencido el término acordado, las partes informarán al despacho la 

verificación del cumplimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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